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EXTRACTO 

  

|, CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE | / 
TRASNPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS | 
YRANSBECERRA S.A. | 

La nompanía COMPAÑÍA DE TRASNPORTE DE CARGA 
PESADA EN VOLQUETAS TRANSBECERRA S.A.. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Novena del Distrito | 
Metropolíano de Quito, el 04 de Agosto de 2010, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución | : 
SCUDIC A 10.003751 de 08 de Septiembre de 2010. o 

1. DOMIC LIO: Cantón TULCÁN, provincia de CARCHI. 

2.- CAPITAL Suscrito US$ 820,00 Número de Acciones 820 
Valor US$ 1.00 : 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EXCLUSIVAMENTE 
AL TRANSPORTE TERRESTRE, EN LA MODALIDAD DE 
CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETANDOSE A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRANSPORTE |: 
TERRESTRE. TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL... 

Quito, 06 de Septiembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS ENCARGADA   
| NOTA: Este extracto debe publcarse en un periódico de mayor circulación en el 
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